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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN Nº 70001-33-31-004-2016-00061-00 

DEMANDANTE: JULIO CESAR GONZÁLEZ CÁRDENAS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA – ARMADA NACIONAL 

 

Se percata el Despacho, que se ordenó oficiar al JEFE DE MEDICINA LABORAL DE LA 

ARMADA NACIONAL, para efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el oficio N° 027 

de 8 de febrero de 2017, en el que se solicitó que dentro del término de diez (10) días 

contados a partir del recibo de esta comunicación, determine si el señor JULIO CESAR 

GONZÁLEZ CÁRDENAS, identificado con C.C. N°. 1143127971, requiere del auxilio de otra 

persona para realizar las funciones elementales de su vida, conforme a lo establecido en 

parágrafo tercero del artículo 30 del decreto 4433 de 2004. 

 

Revisado el expediente a se observa que dicha entidad remitió al jefe del establecimiento 

de sanidad de la escuela naval de suboficiales ARC barranquilla para que cumpla lo ordenado 

en el oficio N° 027 de 8 febrero de 2017, pero a la fecha se percata el despacho que no se 

ha dado cumplimiento a lo ordenado.  

 

Por lo consiguiente, se hace necesario requerir al JEFE DEL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD 

DE LA ESCUELA NAVAL DE SUBOFICIALES ARC BARRANQUILLA, para que dentro de los 

próximos cinco (5) días siguientes a recibo de esta comunicación, remitan con destino a este 

proceso lo solicitado. 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE al JEFE DEL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD DE LA ESCUELA NAVAL 

DE SUBOFICIALES ARC BARRANQUILLA, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a 

recibo de esta comunicación, dé respuesta al oficio N° 027 de 8 de febrero de 2017, en el 



 

2 

 

que se le solicitó que determine si el señor JULIO CESAR GONZÁLEZ CÁRDENAS, identificado 

con C.C. N°. 1143127971, requiere del auxilio de otra persona para realizar las funciones 

elementales de su vida, conforme a lo establecido en parágrafo tercero del artículo 30 del 

decreto 4433 de 2004. 

 

SEGUNDO: La secretaría del Juzgado estará atenta a la respuesta al oficio librado, para que 

en caso de no obtener contestación, requiera a la entidad oficiada sin necesidad de informar 

al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ DAVID DÍAZ VERGARA 

Juez 

 JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

SINCELEJO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La anterior providencia se notifica por estado 

electrónico No. ________. De hoy, _______________, a las 

8:00 a.m. 

 

JANNELY PÉREZ FADUL 

Secretaria 


